
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 127/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORE LOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a cuatro de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 

~lo~s~iq~u~ie~n~te~:~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~---,~~~~~--
Número de Constancias 

Escrito de Samuel Sotelo Salgado, Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos. 

Anexos en copia certificada: 
a) Oficio CJ/0869/2018, de doce de diciembre de dos mil dieciocho, 
suscrito por el promovente. ~ 
b) Oficio PFE/E/IVlll/4433/2018, de dieciocho de diciembre de s il 
dieciocho, suscrito por el Procurador Fiscal del Estado. 

registro 
000047 

Documentos r~c~idos en la Oficina de Certificación Jpdicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Cons~1 \ ~ 

Ciudad de t\Íéxico, a cuatro de enero de dos mil d~nueve. 

Agréguense al expediente, para que s&,efectos legales, el escrito y 
anexos del Consejero Jurídico del Poder E~tivo del Estado de Morelos, 
personalidad que tiene reconocida en autos, mediante los cuales, en atención al 
requerimiento formulado en proveído <J€'~v~intidós de noviembre de dos mil 
dieciocho, esencialmente, hace del cono~nto de este Alto Tribunal los actos 
emitidos en Cl)mplimiento a la sentencia dictada en este asunto, remitiendo las 
copias certificadas correspondiente~ 

Asimismo, manifiesta no contar con la información necesaria a efecto de que 
la Secretaría de Hacienda d~ ~stado realice el cálculo financiero que permita 
determinar la estrategia pr~estal a seguir para dar cumplimiento a la 
ejecutoria de mérito; por lo que solicita se requiera al Poder Judicial de dicha 
entidad federativa informe y acredite, con las constancias idóneas, el monto de los 
recursos a que efectiva~ asciende el adeudo de la pensión a que este asunto 
se refiere. \) · 

Visto lo anterior, con copia simple del escrito y anexos de cuenta, requiérase 
al Poder Judicial del Estado Morelos, para que, dentro del plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo, informe el monto de los recursos necesarios para realizar los 
pagos correspondientes a la referida pensión, debiendo acompañar copia 
certificada de las constancias que acrediten su dicho, o bien, manifieste lo que a 
su derecho convenga en relación con lo expuesto por el Poder Ejecutivo del 
Estado. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo primero 1, y 46, 
párrafo primero2

, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 

1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ]. 
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de la Constitución 1 olítica de:t ¡los Estados Unidos Mexiqanos, así como 297, 
fracción F1

, del Códig Federal Lie Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
en términos del prec1 pto 14 de !1a citada ley. 

1 

1 

Finalmente, de conformi~ád con el arUculo 2875 del mencionado Código 
Federal ele Procedir ientos Ci\riles, en su momento, hág~se la certificación del 
plazo otorgado en es e proveído. 1 

INotii'fíquese; po lista y por oficio al Poder Judicial del EEstado de Morelos. 

Lo proveyó y fir a el IVfüiiiStl'o Arturo Zalldív? Lelo , e Larrea, Presidente 
de~ la Suprema Cor1t de Just!iciai dE~ la Nación, ui n ac .a con Leticia C;'uzmán 
Miranda, Secretaria e la Sección de Trámite de Con ov r$ias Constitucio ales y 
e~:: ~cc'.one~ de lnco stitucion~.Hdad de la Subs cret ría Genera~ de Acuerd s de~ 
c.:.tiE. Alto Tribunal, q1 e da fe. // __ \ ;{Y ,,,...,.----

~---- .A.A'\_ , - ,.,,.,--

..... -. 
~ ~ /// 
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,. Artículo 46 dE~ la de' la Ley IReg.lamentaria de las Fracciones 1 ~~ 11 del Artículo 105 de la 
Constitución Política de· los Estadios Unidos Mexicanos. Las partes condienadas informarán en el plazo 
ctorgado por la se,ntencia del cumplimi1~nto de la misma al Presidente de la Suprema Corte de ,Justicia ele 
la ~~ación, quien n~solver/ si aquélla ha quedado debidamente cumplida. [ ... ]. 
'.I Artícu1o 297 del Códig¡ Federal de Procedimientos Civiles. Cuando lai ley no señale término para la 
práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los 
:3 iguientes: 

Diez días para pruebas, y [ ... ]. 
·1 Artículo 1 de la Ley ! eglamentaria die las Fracciones 1 y 11 del A1tí~ulo 105, de la Constitución 
Polítüca die los Estados Unide>s l\/lell!icanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con base en 1 s disposici4Jnes del presente Título, las controversias constitucionales y las 
::tcciones de inconstitucio ali dad a que se refieren las ·fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución 
Politica de los Estados U idos Mexicanos. A falta de disposición expresa, SE~ estará a las prevenciones del 
Cócli!~º =ederal de Proce imientos Civiles. 
' Articulo 287 del Códig1 Federal de F>ll'ocedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en 
que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse 
precisa1nente el día en q e surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande 
abr1J el término. Lo mism se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no su e más efectos que los de la responsabilidad del orniso. 
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